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ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN N°11  

 

En Santiago, 29 de septiembre del 2025, los abajo firmantes, funcionarios y funcionarias de la Subdirección 
Nacional de Pueblos Originarios y Tribal Afrodescendiente Chileno, constituidos como comité de 
recomendación en la licitación pública convocada con el ID 1108734-11-LE25, y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 19.886 y el artículo 41° del D.S. N° 250/2004, del Ministerio de Hacienda; y 

correspondiente a la licitación denominada “Producción Integral para la Evaluación Sello Artesanía 

Indígena 2025”, ha seleccionado a DITECSUR LIMITADA, RUT 76.062.012-2, por cuanto cumplió con los 
requisitos solicitados en el proceso de adquisición y, 
  

  Realizó la mejor oferta según los criterios de evaluación. 

  Fue el único oferente que presentó oferta hábil. 
X 

 

 
A la presente licitación se presentaron los siguientes oferentes: 

 

 ASESORÍAS E INVERSIONES APCA CHILE SPA, RUT 76.148.283-1 

 DITECSUR LIMITADA, RUT 76.062.012-2 

 EVENT SERVICES SPA, RUT 77.819.645-K 

 EMPRESAS U-MANO SA, RUT 99.522.210-8 

 

Criterios de Evaluación: 

 

1.- Oferta económica       52% 

2.- Oferta técnica          44% 

 Experiencia del Oferente         20% 

 Oferta técnica                                         20% 

 Comportamiento contractual anterior                      2% 

 Pacto de Integridad                                                                                                                           2% 

        3.- Evaluación de cumplimiento de los requisitos formales     4%   

 Oferta técnica y económica                                      2% 

 Documentos legales          2% 

 
 
a) Oferta Económica 52% 
 

Oferente Oferta Económica 
Ponderación Ítem 

% 

APCA CHILE SPA $18.300.000.- 52,0% 

DITECSUR LIMITADA $20.442.078.- 46,6% 

EVENT SERVICES SPA $20.825.000.- 45,7% 

EMPRESAS U-MANO SA $20.527.608.- 46,4% 
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b) Oferta Técnica: 44% 
 

 Experiencia del Oferente en Servicio de Producción 20% 
 

Oferente Experiencia del Oferente 
Ponderación Ítem 

% 

APCA CHILE SPA 

Presenta 9 y 7 servicios con materias 
afines realizados para instituciones 
públicas o privadas en los últimos 5 
años 

15% 

DITECSUR LIMITADA 

Presenta 10 o más servicios en 
materias afines realizados para 
instituciones públicas o privadas en 
los últimos 5 años. 

20% 

EVENT SERVICES SPA 

Presenta 10 o más servicios en 
materias afines realizados para 
instituciones públicas o privadas en 
los últimos 5 años. 

20% 

EMPRESAS U-MANO SA 

Presenta 10 o más servicios en 
materias afines realizados para 
instituciones públicas o privadas en 
los últimos 5 años. 

20% 

 
*Oferente APCA CHILE SPA. Adjunta anexo de experiencia indicando los servicios realizados; sin embargo, 
únicamente 7 de ellos corresponden a servicios de producción afines al objeto de la presente licitación. En 
cuanto a los documentos presentados como respaldo (Factura N° 46, OC N° 608897-732-SE24 y OC N° 
613925-30-SE22), se observa que estos no corresponden a servicios afines. 
 

 Oferta técnica: 20% 
 

Oferente Presentación oferta técnica 
Ponderación Ítem 

% 

APCA CHILE SPA 

El oferente cumple con la totalidad 
de los requisitos solicitados, 
cumpliendo con los 6 ítems 
solicitados en bases técnicas. 

20% 

DITECSUR LIMITADA 

El oferente cumple con la totalidad 
de los requisitos solicitados, 
cumpliendo con los 6 ítems 
solicitados en bases técnicas. 

20% 

EVENT SERVICES SPA 

El oferente cumple con la totalidad 
de los requisitos solicitados, 
cumpliendo con los 6 ítems 
solicitados en bases técnicas. 

20% 

EMPRESAS U-MANO SA 

El oferente cumple con la totalidad 
de los requisitos solicitados, 
cumpliendo con los 6 ítems 
solicitados en bases técnicas. 

20% 

 
 

 Comportamiento contractual anterior de los proveedores (2%) 
 

Oferente Comportamiento contractual 
Ponderación Ítem 

% 

APCA CHILE SPA Nota igual a 5 o 4. 2% 

DITECSUR LIMITADA Nota igual a 5 o 4. 2% 

EVENT SERVICES SPA Nota igual a 5 o 4. 2% 
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EMPRESAS U-MANO SA Nota igual a 5 o 4. 2% 

 
 
c) Pacto de Integridad (2%) 
 

Oferente Pacto de integridad 
Ponderación Ítem 

% 

APCA CHILE SPA 

Cuenta con Programa(s) o Pacto(s) 
de Integridad y acredita que estos 
han sido difundidos, conocidos y 
cumplidos por su personal. 

2% 

DITECSUR LIMITADA 

Cuenta con Programa(s) o Pacto(s) 
de Integridad y acredita que éstos 
han sido difundidos, conocidos y 
cumplidos por su personal. 

2% 

EVENT SERVICES SPA 

Cuenta con Programa(s) o Pacto(s) 
de Integridad y acredita que éstos 
han sido difundidos, conocidos y 
cumplidos por su personal. 

2% 

EMPRESAS U-MANO SA 

Cuenta con Programa(s) o Pacto(s) 
de Integridad y acredita que éstos 
han sido difundidos, conocidos y 
cumplidos por su personal. 

2% 

 
 
d) Evaluación de cumplimiento de los requisitos formales en la presentación de la oferta: 4% 
 
 

Oferente 
 

Cumplimiento de los requisitos formales 
 

Ponderación Ítem 
% 

APCA CHILE SPA 

Cumple con la claridad y completitud de la oferta técnica y 
económica hecha conforme a las bases (Anexos, etc.) y que 
no requieren de aclaración posterior a su presentación. 

2% 
 

Entrega de los antecedentes omitidos en la presentación de 
la oferta (documentos legales, declaraciones juradas y anexos 
requeridos en las bases), a solicitud del Serpat, en el plazo 
establecido en el numeral 5.3. 

0% 

DITECSUR 
LIMITADA 

Cumple con la claridad y completitud de la oferta técnica y 
económica hecha conforme a las bases (Anexos, etc.) y que 
no requieren de aclaración posterior a su presentación. 

2% 

Presentación, dentro del plazo establecido, la totalidad de los 
antecedentes legales, declaraciones juradas y anexos 
requeridos en las bases, sin faltar uno solo y que estén 
completos e íntegros. 

2% 

EVENT SERVICES 
SPA 

Cumple con la claridad y completitud de la oferta técnica y 
económica hecha conforme a las bases (Anexos, etc.) y que 
no requieren de aclaración posterior a su presentación. 

2% 

Presentación, dentro del plazo establecido, la totalidad de los 
antecedentes legales, declaraciones juradas y anexos 
requeridos en las bases, sin faltar uno solo y que estén 
completos e íntegros. 

2% 

EMPRESAS U-
MANO SA 

Cumple con la claridad y completitud de la oferta técnica y 
económica hecha conforme a las bases (Anexos, etc.) y que 
no requieren de aclaración posterior a su presentación. 

2% 

Presentación, dentro del plazo establecido, la totalidad de los 
antecedentes legales, declaraciones juradas y anexos 
requeridos en las bases, sin faltar uno solo y que estén 
completos e íntegros. 

2% 

 

Oferente APCA CHILE SPA. se le debió solicitar a través del portal de Mercado Público el Registro de 

Constitución en Registro de Comercio.  
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 Cuadro Resumen 
 
 
Se recomienda adjudicar al proveedor DITECSUR LIMITADA, RUT 76.062.012-2, quien realizó la mejor oferta 
según los criterios de evaluación. 
 
Acta de Apertura Electrónica, Acta de Adjudicación Electrónica y Cuadro Comparativo se encuentran en el 
Portal www.mercadopublico.cl  
 

Evaluación Licitación 1108734-11-LE25 

Oferente 

Oferta 
Económica 

 
Experiencia 

Oferta 
Técnica 

 

Comportamiento 
contractual 

anterior 

Pacto de 
integridad 

Cumplimiento 
Requisitos Formales 

 

Total 
 

POE: (52%) 
x 

(OEB/OEE) 

 
20% 

20% 

 
2% 

 
2% 

Oferta 
técnica y 

económica 
2% 

Documentos 
legales 

2% 
100% 

APCA CHILE 
SPA  

52,0% 
 

15% 20% 
 

2% 
 

2% 2% 
 

0% 93% 

DITECSUR 
LIMITADA 

46,6% 
 

20% 20% 
 

2% 
 

2% 2% 
 

2% 94,6% 

EVENT 
SERVICES 

SPA 
45,7% 

 
20% 20% 

 
2% 

 
2% 2% 

 
2% 93,7% 

EMPRESAS 
U-MANO 

SA 
46,4% 

 
20% 20% 

 
2% 

 
2% 2% 

 
2% 94,4% 

 
 

 
 
 

 
 

Sergio Sánchez Vásquez 
Encargado Sección Regional de Aysén 

Subdirección Nacional de Pueblos Originarios y 
Tribal Afrodescendiente Chileno 

 
 
 
 
 

 
 

Belén Muñoz Queupán 
Apoyo profesional Sección Jurídica 

Subdirección Nacional de Pueblos Originarios y Tribal 
Afrodescendiente Chileno 

 
 

 
Analía Moreno Villegas 

Encargada Sección Planificación y Control de 
Gestión 

Subdirección Nacional de Pueblos Originarios y 
Tribal Afrodescendiente Chileno 

 
 
 

 
 
 

Pamela Alvarado Balfor 
Encargada Sección Gestión de la Información, Archivo 

y Documentación 
Subdirección Nacional de Pueblos Originarios y Tribal 

Afrodescendiente Chileno 
 

http://www.mercadopublico.cl/

